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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

82 MANCOMUNIDAD “ALTO JARAMA”

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión celebrada por la Junta General de la Mancomunidad Alto Jarama, el 3 de
mayo, se aprobó inicialmente la cuenta general correspondiente al ejercicio 2011. En apli-
cación de lo establecido en el artículo 212 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pú-
blica durante quince días y ocho más, para que por los interesados puedan presentarse cuan-
tas alegaciones, reparos u observaciones se consideren pertinentes, considerándose aproba-
da definitivamente si no se formulasen.

Torremocha de Jarama, a 8 de junio de 2012.—La presidenta, María de las Mercedes
Pérez González.
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